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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Bey Don Arfena® XIII (que 

D<ofl guarde), S, M, la Reina Doña Vio- 
iorla Eugenia, 8. A, R. el Príncipe de 
Asumas é Infantes y demás personas 
da la Augusta Real Familia, centinúan 
sin novedad en su importante salud,

^Gacetas 9 y 10 de Julio')
SSgaBSS===s=;=s=s¿sssa:s=SSSSSBsasssss¡s==

Núm. 1811

G-obierno Civil
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Coa esta fech * y _a própuasta del Sér 

flor Inspector provincial de H giene y 
Sanidad pecuarias se declara cflciar* 
mente extinguida la epizoo «sarnas 
en el ganado ovino del término munici
pal de Son Servera, y cuya existencia 
fué publicada en este periódico oficial 
con fecha 27 de Febrero último.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Palma 12 de Julio de 1920.
El Gcbernxdor, 

Agustín Diez

8EGCW4 JE LA ÜAOETA
MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Ministro de Hacien: 

da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi 
niatros, y en virtud de lo dispuesto en 
el segundo párrafo del articulo adicio
nal de la ley de 29 de Abril último, res-} 
pecto de la refundición de las disposio- 
nes legiaiadvas que regalan el impues
to de transportes por las vias terres
tres y fluviales,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se aprueba, y des

de su publicación reg rá como ley del 
Reino el texto refundido de las disposi
ciones legislativas sobre el impuesto de 
transportes por las vías terrestres y áu- 
▼ialas, redactado con sujeción a lo pre
venido en el párrafo 2.° del artícuio adi
cional de la ley de 29 de Abril de 1920, 
que modificó varios ti.bulos.

El Gobierno dará cuenta a las Cortes 
de este Real decreto y dei expresado 
texto,

Dado en Palacio a cinco Julio de 
thil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de liaciend*, 

Lorenzo Domínguez Pascual

^«xto refundido de las disposiciones le
gislativas sobre ebimpuesto de transpor
tes por tas vias terrestres y fluviales.
Artículo 1,® Estarán sujetos al im

puesto de transportes per las vías te

año anterior un 50 por 100, al menos, 
de minerales ajenos, el tipo de tarifa 
general aprobada por el Ministerio de 
Fomento, y b) en los demás casos, el 
precio de coste del transporte. Este pre
cio será fijado por la Inspección de ios 
impuestos mineros, en una cantidad 
igual a la suma de las cifras correspon
dientes a ios gastos de explotación pro- 
ípiamente dichos,

La proporción de transportes de mi
nerales ajenos a que se alude en la le
tra a) del párrafo anterior, se estable
cerá atendiendo al producto de ¡as to
neladas transportadas por los kilóme- 
itros recorridos,

Guando se trate de transporte de mí
rales exentos dei impuesto dei 3 por 100 
spbre el producto bruto, la Inspección 
an;es citada determinará el punto que 
¡debaiaer considerado como depósito o 
almacén, a los efectos de lo prevenido 
en el párrafo primero de este artícuio.

Artículo 4,® Ei transporte de made
ras flotantes procedencos de los montea 
del Estado, de los Municipios o de par
ticulares que se realce a merced de las 
vías fluviales sin utilizar embarcación, 
estará sujeto al pago de un céntimo de 
peseta por cada pieza de madera que se 
ponga a flote con aquel fin.

Artículo 5.°' No obstante lo dispues
to en el artículo 2.°, se cobrará siempre 
medíante patente el impuesto que co
rresponde:

1,® A los vehículos con motor de 
sangre que, , no circuíanlo por carril, 
fijo, transporten viajeros y efectos de 
los comprendidos en el apartado B del 
aniculo 2.°, o viajeros so.amante, des
de cualquier punto en el interior de las 
■poblaciones a las estaciones da ferro
carril o de tranvía interuroano o mue
lles de embarque, y viceversa, o por 
carreteras o caminos ordinarios en dis
tancias no mayores de cuarenta kiló
metros, y

2.® A los carros, carretas, camiones 
y demás vehículos análogos destinados 
al transporte de los efectos aludidos en 
el número anterior, sea cualquiera )a 
forma de tracción y la distancia, por 
carreteras o caminos ordinarios, o en 
el interior de las poblaciones desde 
cualquier punto de éstas a las estacio
nes de ferrocarril o de tranvía interur
bano o muelles de embarque, y vice
versa,

El Ministerio de Hacienda fijará el 
precio ae las referidas patentes, esta- 
olecienao escalas, según el recorrido, 
el número de ruedas de ios vehículos y 
el de caballerías, la potencia de los mo
tores y ia carga máxima de dichos ve- 
hícu os; escalas que tendrán como lí- 
mi-.es mínimo y máximo las cantidades 
de 25 y 5j0 pese-as, respectivamente.

Articulo 6.® Estarán exentos del im- 
f puesto:
| A.—Tratándose de viajeros;

1 .® Los individuos de ios Cuerpos de 
Insu’.uios armados cuando viajen en 
comisión del servicio o en virtud de ór
denes de sus duporiores,

2 ,® Los empleados dei Gobierno que 

rrestres y fluviales, los viajeros, el me 
tálico y las mercancías de todas clases 
que circulen en el interior del Reino, 
por tierra o por los ríos,

Artículo 2;° El impuesto se ajusta
rá a los siguientes tipos de gravamen:

A — Tratándose de viajeros:
l .° 10 por 100 sobre el precio: a) de 

los billentes que las Compañías de fe
rrocarriles otorguen en tercera clase con 
reducción del 50 por 100 del precio or
dinario, conocidos con la designación 
de billete de caridad: b) de los billetes 
á preoto reducido que las mismas Com
pañías concedan a su personal y a Jas 
familias de éste, ya se trate de perso 
nal de la propia Compañía otorgante, 
ya del perteneciente a otras Compañiss 
de ferrocarriles, a condición de que la 

'reducción sea de 50 por 100 o super or 
a este tipo: c) de los billetes paira ex
pediciones por ferrocarril cuando las 

írepetidas Compañías reduzcan en un 
25 por 100 o más del precio ordinario 
-y den publicidad a esta reducción de
terminando en los anuncios el importe 
del billete a precio reducido y el ddl 
impuesto, con la excepción qne se ex- 
pr sa en el número siguiente. <

2 .° 15 por 100 sobre el precio de los 
billetes llamados kilométricos, de pri
mera, segunda y tercera clase, y de -os 
circulares de las tres clases a precios 
reducidos con itinerario fijado a volun
tad del viajero, cuando las Compañías 
se ajusten a las condiciones previstas 
,en el caso c) del número anterior,

3,° 26 por 100 sobre el precio de los 
billetes o de los asientos de los viajeros 
en cualquier medio de locomocióu te
rrestre o fluvial, en los casos no com
prendidos en los números anteriores.

B,—Tratándose de mercancías, metá
lico, encargos, cadáveres y efectos fú
nebres, y exceso de equipajes, en los 
mismos medios de locomoción terres
tre u fluvial: el 5 por 100 sobre el pre
cio del transporte, con las excepciones 
de los minerales que circulen por ferro
carriles de la propiedad de las respecti
vas Empresas mineras, y de las made
ras flotantes a merced de las vias flu
viales a tener de ios artículos siguien
tes.

Articulo 3.® Las Empresas que pa
ra /a circulación de sus minerales utili
cen ferrocarril propio, estarán obliga
das a satisfacer por el impuesto, y en 
relación con el precio de transporte de 
aqu^iOS al pUji.lp de embarque o de 
consumo desde el depósito o almacén 
en que sean valorados, o deban valo 
rarse, a los efectos de la exacción del 
impuesto de 3 por 100 sobre el producto 
bruto: el 2 por 100/ en los ferrocarriles 
que no pasen de 100 kdómetros; el 150; 
por 100, si pasan de 100 y no de 1,50; 
el 1,25 por *100, si pasen de 150 y no de 
200, y el 1 por 100,.ai exceden de 200 
kilómetros.

Para la liquidación del impuesto de 
transportes en el caso a que se refiere 
el párrafo precedente, se tomará como 
base: a) tratándose de lineas por las 
cuales se hubiese transportado en el

tengan derecho a viajar gratis, en co» 
misión del servicio.

3 .° Los empleados de las Compañías 
de ferrocarriles cuando viajen por las 
lineas propias de las Empresas de las 
cuales dependan y acrediten documen
talmente las funciones que ejercen

4 0 Los niños menores de tres años,
5 .® Los náufragos, pobres de solem

nidad y penados que viajen por disposi
ción o con intervención de las Autorida
des españolas,

6 .° Los viajeros que estén excep
tuados del pago en virtud de tratados 
de comercio o de contratos realizados 
por el Estado,

7 ,° Los Senadores del Reino y los 
Diputados a Cortes.

8 <° Quienes viajen en los ferroca
rriles secundarios o estratégicos duran
te los diez primeros años de su explota
ción, siempre que concurran los cir
cunstancias establecidas en el artículo 
2,° de la ley de 26 de Marzo de 1908.

B,—Tratándose de mercancías o efec
tos:

1 ,® Correspondencia pública, metá
lico, tabacos, efectos timbrados, mate
rial de guerra y demás efectos que se 
transporten por cuenta del Estado,

2 .® Envases vacíos de tolas clases , 
influsolos vagones cisternas para el 
transporte de líquidos,

3 .® Equipos y mercancías, destina
das al Cuerpo diplomático
-4.° Metálico y mercancías extranje

ras que pasen de transito por eí terri
torio español.

5 .® Carruajes, caballerías y gana
dos extranjeros que gocen de admisión 
temporal en la península con arreglo a 
las ordenanzas de Aduanas, y los ca
rruajes, caballerías y ganados españoles 
que vayan ai extranjero en las mismas 
condiciones.

6 .® Mercancías que estén exceptua
das del pago en virtud de tratados de 
comercio o de contratos realizados por 
el Estado.

7,® Los que se transporten en ferro
carriles secundarios o estratégicos du
rante los diez primeros años de su ex
plotación, siempre que concurran las 
circunstancias establecidas en el arti
culo 2,® de la ley de 26 de Marzo de 
1908,

8,® Los productos propios de los 
cosecheros, industriales y fabricantes 
inscriptos en la matricula de la contri
bución industr.ai, que sean transporta
dos en carros de la propiedad de éstos, 
también debidamente matriculados, a 
los puntos de consumo,

9 .® Trigos y nemas cereales y hari
nas; ganados, patatas, garbanzos y le
gumbres secas; carbones minerales y 
vegetales; leüaay abonos.

10 , Los ¡apones de corcho y los des
perdicios de esta substancia que se ex
porten al extranjero,

Articulo 7.® bagan lo dispuesto en 
eí artículo 3.® dei Reai decreto de 1." de 
Marzo de 1904, dictado en uso de la 
autorización concedida en la ley de 24 । de Febrero del mismo
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el impuesto correspondiente a los híle
les circulares de viajeros que vengan 
desde el extranjero a España en servi
cios internacionales combinados por 
las Compañ as de ferrocarriles españo
las y extraojeras Las tarifas de dichos I 
billetes deberán conrener especiales re» 
bajas sobre L^s análogas exis'entes en 
la mencionada fecha de 1 o de Marzo 
de 19u4, y serán aprobabas por el Ml- 
n'sterio de Fomento, de acuerdo con el 
de Hacienda,

Ardculo 8.° El Gobierno podrá ce
lebrar conciertos para el pago del ím 
puesto:

1 ° Con las Empresas de ferrocarri- 
los que perciban por el billete del via
jero, en todo el recorrido un precio quo 
no exceda de 2 pesetas.

2.° Con Us Empresas de tranvías y 
«rippers», cualquiera que sea el precio 
del billete del viajero.

El precio del cono erto en los casos 
comprendidos en los dos números ante 
riores, será el 2 por ciento del producto 
integro de los billetes de viajeros tras 
portados en el año económico anterior 
al de ia fecha del contrato, y el 5 por 
100 del produc'o obtenido por el trans
porte de efectos en igual periodo, si di
chas Empresas exhiben o consienten en 
exhibir en cualquier tiempo sus libros 
de contabilidad. Si no lo consintieren, o 
rehusaren el concierto, se exigirá el 
impuesto a ri*zon de 2 pesetas por cada 
metro lineal de recorrido en ewíámn» 
de Us lloeas o trayectos que compon 
gan la red del transporte, contando U 
dobla via y los apartaderos, m los hu 
hiere.

al transporte de viajeros y mercancUs í cert ficado de loe servicios militares (si 
por tierra o por loa rios, tendrán la obli- i loa hubiesen prestado). Los militares en 
g'Ción de cobrar el impuesto al mismo I ü c ü  v o  servicio presentarán certificado 
tiempo que el precio del billete o del [ de buena conducta, expedido por el Jefe 
asiento del v ajero o del transporte de I que corresponda, y copia certificada de 
las mercanciis, y do ¡egresar en las j su fl’iac'ón completa y de la hoja de 
Arcas del Tesoro el importe de lo que I castigos, haciendo presente que tanto 
recauden por razón de dicho impuesto | los pacanos como los militares, han de

El premio que en concepto de recau- j presentar los documentos al mismo

3.° Con tos Empresas o dueños da
au.omovLds y de carruajes de cual
quier oirá forma de tracción mecánica, 
que «rauBporcen viajeros y efectos de 
los comprendidos en el aparcado B del 
ai . ¡culo 2.°, o viajemos solamente, por 
carretelas o caminos ordinarios, o en el 
inferior ds ¡as poblaciones desde cual
quier punió de édits a las estaciones de 
ferrocaril o tranvía interurbano o mué 
lipa de embarque, y vieavers^, sea cual 
quiera el precio del servicio.
, 4,° Oon las Empresas o dueños de 

diligencias y demás carruajes con mo
tor ue s^ngie que no circulen por ca 
rrü fijo y que transporten viajeros y 
efectos, o viajeros solamente, por carre
teras o caminos ordinarios, en recorri
dos mayores ae 40 kilómetros, sea cual 
quiera el precio del servicio.

El precio del concieno en los casos 
comprendidos en ios dos números ante
riores, será oí 2 por 100 del producto in
tegro obtenido por el transporte de Via
jeros en el año económico anterior al de 
la fecha del contrato, y el 5 por 1U0 del 
producto integro, también, detransppr- 
te de efectos en igual periodo, si dichas 
Empresas o dueños exhiben o consienten 
en exhibir en cualquier tiempo sus libros 
de contabilidad, til no existen estos 11- 
bios, o no ofrecen las debidas garantías, 
Be tomará como base pura el concierto, 
en cuanto al impuesto correspondiente a 
los viajeros, ei número total de asientos 
del carruaje, precio del billete o servi
cio en todo el recorrido, y viajes que se 
realicen; y en lo referente a los efectos, 
la carga maxima que de ellos pueda 
transportarse, precio en tono el reco
rrido, y viajes que se realicen, Guanuo 
se rehusase el concierto en cualquiera 
de las dos formas expresadas, se liqui
dará el impuesto a razón de 10 cénti
mos de peseta por kilómetro ae recorri
do en cada v^aje, si ello pudiera ser 
íeierminado con los antecedentes que 
tenga a la vista la Administración, En 
o^ro cabí*. tratándose de carruajes de 
tracción mecánica, se estimará que ca 
da uno de ellos recorre diariamente 30 
kiíóméiroa, y irutanuQBQ de carruajes 
de moíor de sangre, se le? aplicara la 
patente correspondiente con arreglo al 
número L° del articulo 5.°

Artículo 9,° Ex septo en los casos en 
que, según las disposiciones de esta ley, 
proceda el pago de patente, o se celebre 
concierto, o, por ser éste rehusado, se 
abone el gravamen en la forma deter
minada en el articulo anterior, las Gom- 
puñittS de transportes y los dueños de ve
hículos de lodíts clases que se dediquen

que con arregío a lo dispuesto en U 
citada ley figurarán en la relación con 
derecho a ocupar ¡as vacantes do dicha 
clase que suecsivamentee se produzcan, 

De Real orden lo digo a V. E para 
su conocimiento y ofecios correspon
dientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años, Madrid 6 de Julio de 1920,

- - . i . , i BERGAMINdación percibirán las Empresas de I tiempo que la instancia, s n que sean j 
transportea, será de 1 por 100 de la I admitidos después da haber entregado I Señor Director general de begurlaad, 
cuota del Tesoro, sin perjuicio del de- I la solicitud pidiendo tomar pane en la [ (Gaceta 8 de Julioj
recho al roíondeo de fracciones para | convocatoria, 
que se hallen actualmente autorizadas. I Los opositores, conforme al articulo

E: Reglamento del impuesto determi- I 12 del Reglamento, no serán autoriza- 
nará los casos en que deba abonarse | dos para prestar el examen sin haber . 
premios por ia cobranza. | sido antes declarados con aptitud física I Kk a l  ^ííd Kí

Articulo 10. El impuesto sobre los j suficiente por una Junta facultativa, I limo. Sr.: Habiéndose extendido la 
transportes realizados en los ferroca | con arreglo al cuadro de exenciones vi- 1 glosopeda a las especies receptibles de 
rriles que el Estado explote será recaur I gentes en la Armada, levantándose por I la República Argentina, según infor- 
dado de los viajeros y de los dueños de | la Junta actas individuales que se re- | mes oficiales recibidos en este Minía
las mercancías que por las líneas cir- I mitirán después por el Comandante ge- I terio, 
cuten, e ingresado en las Arcas del I neral del Apostadero de Cádiz ai Esta- I S. M, el Rey (q, D. g.) se ha servido 
Tesoro en la forma y plazos y con las I do Mayor Cintra! de la Armada, en i disponer: 
formalidades aplicadas a las demás I unión de las que se redacten por la I , Que en tanto duren las anómalas 
Empresas de ferrocarriles. | Jun.a examinadora de ios doce Escrl* | circunstancias sanitarias on el torrl-

Artículo 11. Las Compañías y de* I bientes que obtengan plaza. I torio de referencia, se prohíba, de
más entidades sujetas al impuesto de I Los que alcancen las ocho primeras i acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
transportes por ¡as vías terrestres y I plazas ocuparán las vacantes que en la I 7.° de la ley de epizootias, la importa- 
fluviales, conservarán a disposición de I actualidad existen en el Cuerpo y los 1 ción en la Península da ganados bovino, 
la Administración durante dos años los I cuatro restantes que reeulten aproba- I ovino, caprino y porcino.
documentos que acredíten la recauda* I dos quedarán en expectación de ir cu- I De Real orden lo digo á V. I. para 
ción da dicho tributo. I briendo las que vayan ocurriendo sin I su conocimiento y demás efectos, Dio»

Artículo 12. El Ministro de Haden | disfrutar sue.do alguno, sin expedírsele I guarde a V. I. muchos años. Madrid, 7 
da dictará les disposiciones reglamen- I nombramiento y sin derecha a uso de I de Julio de 1920.
tartos y adoptará las medidas necesa I uniforme hasta obtener destino, en cu- | ORTUÑO
r as para el cump.¡miento de esta ley, ya fecha empeeará a conUr.ple el tlem- 8enor Dlr8ctor al de Agricullora

M dr.d, 5 de Julio de 1920, —Aproba- | po de servicio en el Cuerpo, conforme I Minas y Montes,
do por S. M.—El Ministro de Hacienda, I al articulo 13. | ' c , .
Lorenzo Domínguez Pascual. I De las doce plazas concursadas se | (uaceta 9 e uno)

(Gaceta 6 de Julio) reservarán dos que se otorgarán a -----
I los opositores huérfanos o hermanos de I MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

-----  | loa marinos muertos en campaña, a I ___  
consecuencia de heridas en ella recibí- I n. n , o .. . 
das. por enfermedades en aquélla con- ^reccxon General de Segundad

Rh a i Or d ™ I traídas o por la fiebre amarilla adquí- , En cumplimiento de lo dlspaeato en
a . . „ , n . I rida en Cuba en ei periodo de dichas I la ^ettl orden 53:0 Ministerio, fecha

Exorno. 3r.: S M. el Rey (q. D. g ) caaipaQagi accidentes del servicio o es- de h°y- 90 anuncia la provisión, por
se ha serví lo disponer que, existiendo tÓQ Q h n QS^do en posesión de la concurso, de las plazas vacantes de
ocho vacantes de Escribientes del Caer Gruz de San Fernondo y qu0 8Q 0QCUeQ. Tenientes del Cuerpo de Seguridad que
po dé Auxiliares de oficinas de Man tr0n en 1q8 nroUQa dQ edftd marcida existen en la actualidad y de ¡as da As
na. se saquen a oposición con arregio » I ra la onosícíón I Pirantea q®0 89 produzcan hasta la re-
0 que determinan ios »riicu¡O8 10, 11, Loa opojitor68 qUQ no obtengan pía- «opción de este concurso, los cuales fi. 
I2 R9Sl*meat0 de 16 de Marzo 8a dQntro dQ lafl doCQ a0 convocan gurarán en relación sin haber algu-
de 1916, doce plazas de Escribientes qU9darán a:Q derecho alguno. no» 8ÍQ obligación da prestar ser Vi
dal expresado Cuerpo, cuya oposición AntQa dQ empQZar loa act0R de lo8 cío ni derecho a usar uniforme del Ouer- 
se celebrará en Cádiz, por corresponder lxárneneg cada opoaitor antregar4 al po, pero con derecho a ocupar las v».- 
a aquel Aportadero según el orden que 8ecrQtario del Tribunal o al presentar la cante8 (lae d9 dlcha cla96 89 Produzea.n, 
se fija en el artículo 10. solicitud en U Jefatura del Estado Ma- Para 8« admitidos al concurso se re-

E.mgreso en el Cuerpo, coa arreglo del Apoltadero do Gadíz ld¡endo quire ser Teniente de la Guardia civd 
al araculo Unicode. Real decreo de 9 examen, la cantidad de 15 pesetas en en activo o retirado y no exceder de 
de Julio ae 1919, que modificó el párra- conc t0 do d6rechoa de m&tricula, que cincuenta y seis años, o ser Tejiente 
fo primero del articulo 10 del Regla dAndo exceptuados da abonar esta can- de la reserva activa del Ejército y no 
mentó, tendrá lugar por la clase de Es- tldad 8o)a(nente lo8 indíViduo8 de haber cumplido cincuenta y dos años,
cnbiente, ob emendo la plaza en pubií- rineria y tropa que estén en servicio Las solicitudes se presentará n en el 
ca oposición, a la que podrán concurrir acl!lvo loa huórfanoa de müitar 0 de Registro general de esta Dirección, den- 
iodos ios españoles que lo soliciten y marÍQo; 0Q la 1Qtellg0QCÍa de qu9 la ex. tro del plazo improrrogable ue quince 
tengan diez y nueve años de edad cum- pre8ada 8U01a ag dovoiverá por el Trl. días naturales, contadas desde ia publí* 
piídos en la fecha en que se pubhque bimal 0xaminador( solamente a los spo* caclóP de e8te anuncie en la Gaceta d< 

de Madrid | 8oores qaQ resulten inútiles eo el acto I ^adfidt Y a las instancias deberá 
del reconocimiento facultativo. I acompañarse corúficacióa expedida puf

. । Los documentos que presenten ios I 01 Mjnisíerio de la Guerra, délas ho*
aa • opositores y que no hayan resultado | ía8 d9 servicios de ios interesados, sin 

con plaza serán recogidos por ios inte- I seaQ admitidos al concurso los que 
rosados en un plazo de dos meses, a I tuvieran nota en ehas de haber sufrido 
contar desde el de i* fecha en que ha- I corrección.
yan terminado ios exámeoes. Después I Dichas instancias, con los informes 
de transcurrido este plazo serán des I 89 "’tuien necesarios, serán some* 
traídos o inutilizados. udas al ex“men de la Junta a que se

De Real orden lo digo a V. E. para I refiera el articulo 6.° de la ley de 27 de 
su conocimiento y efectos. Dios guarde «brero de 1908, y cuya Junta formará 
a V. E. muchos años. Madrid, 3 de Ju- 81n apelación la propuesta de los que: 
lio de 1920. I hayan de ocupar ias vacantes de aspl-

DATO I rante8 QU® 86 anuncian.
. I Los Tenientes retirados da la Guaf;- 

señor Contralmirante Jefe de servicios | día civil acompañarán también certfd* 
auxitores; señor Comandante gene- 4 cación negativa de antecedentes pe,na- 
ral del Apostadero de Uadiz; señores, j leg y dQbaráu someterse a recor joci* 

(Gaceta 9 de Julio) j miento médico antes de ser nombr ados> 
-----  j Este anuncio sa publicará en V 00’ 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION EEriHBB Of w ia l k s de las pr» ?incia8, 
-----  I lo cual harán cumplir los se> jre¡i Go-

Re a l  Ok d e n  beraadoree ciyued al di» s,/ ulljnie de
Excmo Sr.: Ea campUmfento de lo

d91 di*
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a ^alndP 6 d, Ju,,0Pag qv

bien disponer que se anuncie la provi reGlor g6¿6ral F, de T 
sión, mediante coucnrao, de las plazas ■
vacantes de Tenientes del Carpo de ¡Se- | aceta 8 de Julio)
guridad que existen en la actualidad y | 
de las de aspirantes que se produzcan I ,
has ta la resolución de este concurso. 1

MINISTERIO DE FOMENTO

Di C 
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MINISTERIO DE MARINA

la convocatoria en la Gaceta
y no pasen da treinta en la misma fe-
cha.

Los exámanes versarán sobre
materias siguientee: Leer y escribir co
rrectamente *1 dictado, con claridad y 
perfección; Gramática castellana, Arit
mética elemental y Mecanografía.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias, escritas de puño y letra de los in
teresados, al Comandante general del 
Apostadero de Cádiz, debiendo obrar en 
poder dé la expresada Autoridad dentro 
del improrrogable plazo de treinta días, 
a contar desde el de la fecha en que esta 
disposición so publique en la Gaceta de 
Madrid, cuyo plazo términará a las dos 
de i» tarde leí ultimo de ios citados 
tremía días, ao admitiéndose solicitud 
alguna que 8 3 presente después de di
cha fecha y hora, o fuera de la referi
da Com.*nda:icia general incluyéndose 
en estos ireíma días los festivos.

Loa ejercicios darán comienzo quin
ce dias después de haber terminado es
te plazo.

A ¿íchae instancias deberán acompa
ñar ¡os solicitantes ¡os documentos si- 
gmen.es: Certificado de nacimiento, de
bidamente legalizado; certificado de bue
na conduc a expedido por la Autoridad 
local del punto do residencia; certifica
do de la D*reeción general de Penales, 
en que cocal1.) no haber sido sentencia
do penas correccionales o aflictivas, y
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3
b u  eBHtnsc’ón, conforme a h pr«c«pfne 
do en el tercer párrafo del artlcu o 64 
del Real decreto. Toda persona o enti
dad que tenga a su servicio en este tér
mino municipal personal retribuido, deNúm. 1824 

i ADMINISTRACION • Iberá asimismo presentar una relación 
jurada de los nombres, domicilios y re 
tribuciones de dicho personal, según

i

D| CONTRIBUCIONES DE BALSARES 
isüNOio.—Por el presente se hace 
rstar que habiendo sufrido extravio 

^rÁcibos de la contribución industrial 
‘Respondientes a los cuatro trimestres

1918 y a! pueblo de Sineu extendidos 
^nombre de Don Antonio de España y 
■rray señalados con los números de 

den 62 y 64 de la matrícula del Pue 
íL y año citados como igualmente el 
hendido a nombre de la razón social 
P anas Pizá y Compañía» de la matrí- 

' i‘a ae Palma y correspondiente ai 4.° 
Lestré de 1917 señalado con el nú- 
ero 2512 de orden habiéndose solici

to por los citados Señores la devola- 
L de cuotas, se publica el presente 
<0 conformidad con la R. O. de 16 de 
¿ayo de 1865 quedando nulos dichos 
recibos sí transcurridos 30 días no han , gQtag

de 1920.-E. Aim-m». 
hdor de Cía rboexaes, Mainel Mon- Ci¿6Za 
Í8, i setas,
~$ Cabeza * Núm. 1807 8eta8

AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA k Cabeza 
Ordenanza formada por la Junta maní- | pesetas, 
"cipal de asociados, a que ha de ajus- Base V. .
tarae el repartimiento general deier- uno de los principales tipos de jornales 
minado por los artículos 26 al 115 del en esta localidad y el número medio de 
Real decreto do 11 de Septiembre de | días de trabajo que ha de coaputarse 
1918, que ha acordado imponer este I para determinar el h*ber anual de loa 
Ayuntamiento en e! ejercicio do 1920 1 jornaleros, es el siguiente:
a 1921 para hacer efectivas las b u - I Obreros dgl ramo de coastruccióa. — 
mas de 7139 pesetas 30 céntimos por Tipo medio de jornal, 2'25 pesetas.— 
copo de Consumos' para el Tesoro, Número de días de trabajo, 150, -Ha 
7139 pesqjas oU céntimos por redar I ber anua!, 387*50 pesetas.
gos municipales correspondientes al Obreros industriales.—Tipo mediq de 
mismo y 9500 pesetas para cubrir el jornal, 2*00 peseta?.—Número de días 
déficit resal tan te de! presupuesto mu- de trabajo, 160.—Haber anual, 320'00

‘ dispone el último párrafo del articulo 
1 64 del Real decreto. La omisión de esta 
I relación o su inexactitud, será castiga» 
I da con la multa de 5 a 50 pesetas, a te- 

ñor de lo preceptuado en el último pá
¡ rrafo del ardrulo 105 del Real decreto.

Base IV. El rendimiento medio por 
| cabeza de ganadp de cada clase exis

tente en este término municipal, esti 
I mado por este Ayuntamiento y aproba- 
| do por las oficinas del gatastro, cm- 
| forme al apartado c) del artículo 26 del 
I Real decreto, es el siguiente:

Cabeza de ganado mular, 55‘00 pe» 
| setas,

Cabeza de ganado caballar, 55‘00 pe
I setas.

Cabeza de ganado vacuno, 45 00 pe

Ctt^ro horas; advirtiéndolee qne de no 
verificarlo se procederá inmedtatamen* 
te al embargo de todos sus bienes, seña
lando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al 8r. Re
gistrador de la Propiedad del partido, 
para la anotación preventiva del em
bargo,»

Nombres y apellidos de los deudores
Pwtx»
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da ganado asnal, 25*00 pa-

da

da

de

ganado

ganado

ganado

lanar, 5 50

cabrio, 6'50

pe

pe

de cerda, 22*50

El importe medio da cada

6'60 
10'00 
1000 
25'00

9'00 
10'20
7'20 

1080 
14*20 
16*80 
13*00

9*40 
10'20 
12*00

144'00 
10'00 
11*20
7'40 

17*40 
34'80 
12*00
9'60 

112'60
4'60 
4*60 
5*00 
4'00 
5*20 
3'80 
5*80 
d'OO 
3'60 
4*00 
4*00 
3‘20 
6*00 
3*60 
4'80 
4*60 
3'20 
600 
l‘8O 
1'20 
1'20 
1'20 
3*00 
3'00 
1*80 
1*00

, 1'00
, 1'00
, 2'80
, 1'00
. 1'40
, 2*80
. 1*00
. 1*00
. 1'00
, 2*80
. 1*00
. 1*00
. 2*80 
. 1'00
, 1'00
. 1'80
. 8*00 
, 2'80
. 2'00
, 2*20
, 27'17 
, 8*60 
. 29*00 
. 47'80

Isabel Aja Martínez. . 11*60
Asi pues, on cumplimiento de lo que 

preceptúan los párrafos 3.° y 4,° del 
articulo 142 ue la Instrucción de 26 de

los con^íbnyan*^ en ?! renertimfento, 
se harán efectivas en la siguiente for
ma:

Las correspondientes a las sociedades 
anónimas, comanditarias, por acciones 
y mineras, por la Administración de 
Contribuciones de la provincia, a vir
tud de certificación expedida por el Se 
ñor Interventor de Hacienda, autoriza
da por la Junta general del repartí 
miento y visada por esta Alcaldía, a 
tenor de lo dispuesto en el articulo 102
del Real decreto. I Antonio Tomas Mir. .

Las de los demás contribuyentes, por | Francisco Tomas Mir. ,
este Ayuntamiento, por medio de red- I Juan Vaque9 Fullana, .
bos talonarios trimestrales durante el I Gabriel Panisa Enseñat .
primer mes de cada trimestre, I Miguel Muiet Batle. •

A dicho efecto se advierte: I José Sureda Amengua!. .
l .° Que los inquilinos, colonos, | Luis Fíol .

arrendatarios y aparceros estarán obli- I Mateo Fiol. •
gados a satisfacer las cuotas de la par- I Bartolomé Foni Tomas ।
te real del repartimiento impuestas a I Juan Garcías Julia, .
los dueños por razón délas rentas de I Miguel Gardell Llompard .
posesión las flacas que ocupen o la- I Ignacio Ferragut, ,
bren, y p irán retener las cantidades I Damián Garau Oontesíi ,
corrutipuQ...ente8 al hacer a aquellos el I Bernardo Mora Escarrer. .
pago de la renta, salvo pacto en contra- | Propietario del Predio 8, Muiet.
río, según dispone el articu’o 103 del I Juana Ana Mut Saivá. .
Real decreto, y Juan Obrador Ballesier, .

2 o Que el propietario de bienes ín- I Juan Ribas .
muebles gravados con censos ú otras I Antonio Ribas Amengua!. , 
rentas, excepto los intereses de présta- I Juan Gontestí Ciar .
mos hipotecarios, podrá retener al ha- | Antonio Pou Reus, .
cer el pago del cánon o pensión corres- I Francisco Segura.
pondiente una cantidad que guarde, | O-* Ferrocarriles de Mallorca. . 
con la cuota de la parte real impuesta I Mouserrate Amengua! Oliver. , 
por razón de la renta de posesión de la I Miguel Gerdá Mas.
fine*, la misma proporción que el cá- I Antonio Puigserver Saivá 
nóñ o pensión guarda con la renta total I Magdalena Ciar Rubi, 
estimada a dicha finca, conforme deter- I Barbará Barceló Roig. 
mina el artículo 104 del Real decreio. Guillermo Bibiloní Pascual

La presente ordenanz* fué aprobada I Magdalena Gaiués Pas-.or, 
en ses'ón celebrada el dia 27 de Junio Bernardo Garau Vidal, 
del corriente año. I Guillermo Miquel.

nicipal, o dea, en, total, 23.778 pese- | pegatas. , . , , .
las 60 céntimos por ..iodos conceptos. I Obreros del campo.—Tipo medio de 
Base í. El repartimiento general de jornal, 1‘75 pesetas.—Número de días 

q'ieae trata.en sus dos partes, personal de. trabajo, 140,—Haber anual, 245 pe 
n-eal, habrá de llevarse a cabo por las setas.
Coaúsiones de evaluación y Junta gene- Basa VI. Los signos exteriores de 
ni Jal mismo, constituidas al efecto riqueza que habrán de tenerse presente 
confor me a lo dispuesto en les artículos I para el evalúo de utilidades de la parte 
66al 101 deí mencionado Real decreto. | personal del repartimiento por las Co- 

Baee íI. El cómputo de las utílída- | misiones de evaluación constituidas en 
les aun b'*on objeto de gravámen por la forma que determinan los expresa 
^repartimiento, se referirá al l.° de dos artículos 66 y siguientes deí Real 
Abril de 19*10 fecha que se adopta para I decreto, serán loa que su expresan (ar- 
n e8iimac'ó/(aparlado a), articulo 26). dculo 63 del Real decreto):

Basa III 'Jodas Jas personas que en l.° El alquiler o (enta de la habita- 
-1 indicada feciht», residan en este Muñí- ción o cualquier otro, lugar de esparci- 
po o tengan en .e¡ mismo casa abierta, miento o recreo que el contribuyente 
Sue a tenor de lo dispuesto en el ártica- ocupa de hecho o tenga reservado para 
^28 del Real decreto son las que deben 1 su ocupación o disfruta, con la exacción 
tomr.bu r en la parte persea*! alte- I contenida en el apartado c) de» aríícu'o 
pírttmiento y además, las personas 63 del Rea! decreio, referente a los lo- 
Wuraies o his* jarHicae que obtengan I cales dedicados a industria y comercio, 
sneaie término municipal alguna renta 2.» Se estimarán: por automóvil, 
Por inmueb es o rendimiento de expío- 1000 pesetas por cada asiento de! mis- 
'‘ción de cualquier clase que-sea, que mo; por carruaje de lujo, 500 pesetas 
^conformidad con lo preceptuado en por cada asiento del mismo y porcada 
’i artículo 36 del Real decreio son asi- I caballo de silla, 250 posetaa de utíli 
miBtno las que están «ujetaB a la obli I dad.es.
pación de contribuir en la parto real 3® Asimismo ae estimará: por cada 

repartimiento, deberán presentar | servidor menor de sesenta años, 100 
aiiiees'e Ayuntamiento, en ei plazo de pesetas, y por cada instructor o maes- 
luinca días desde la publicación de esta iro que habite con el contribuyente, 
ordenanza, las relaciones juradas de las I 150 pesetas, 
ten^8, rendimientos y u ílidades que La mencionada estimación de signos 
ú6ben ser objeto de gravámen en am- externos de riqueza solamente será 
b48 panes personal y real del repartí- aplicada ai contribuyeme cuando sus 
bienio. 8e exceptúan da esta obligación I resultados fueran superiores en más da 
108 contribuyemes en la parte real, peto un quinto del importe de los obtenidos 
Qo en ¡a personal del repartimiento, | por la estimación directa de las utílída 
^ndo sus utilidades, a tenor de los I des que le correspondan, según precep- 
^ceptog deí Real decreto, deben ob;e- lúa el apartado A) leí articulo 63 del 

por operación aritmética de aigu Real decreto.
otra cifra que conste en un docu | Base VIL 8e estima en 2 por 100 de 

^to administrativo. El contribuyeme la suma de las cuotas de la parte per
no presente en el pidicado plazo la I sonad del repartimiento la diferencia 

f61ición jurada, quedará obligado por | entre el impone de las altas y el de las 
^•aoio hecho a indemnizar al Ayunta- 
^nto de los gastos de investigación
e8us udlídaaes, conforme a lo díspues- 

sí penúltimo párrafo del artículo 
Real decreto citado. Los contri- 

*Qyenies por utilidades de carácter 
^^tuná (^ue no pudieran estimar su 
^utia, consignarán en la relación ju- 

ios hechos en que haya de basarse

bajas, que conforme a 10 determinado 
en los artículos 34 y 35 del Real decreto 
ocurran durante el ejercicio.

Base VIH, Sobre el importe de lai

Lo que se hace público para general I Miguel Mir Rubí, 
conocimiento ya los efectos legales co- I Sebastián Mu í Ciar, 
rrespondientes. Miguel Palmer Fullana.

Buflola 5 de Julio de 1920.—El Al cal- Francisca Puiserver Muiet. 
de, Antonio Nadal.—P. A. déla J. M.— Sebastián Roig Tomas 
Pedro F, Muntaner, Secretario. I Lorenzo Saivá Gari.

I Julián Tomás Gardell. 
I Guillermo Tomas Mnt.

Núm. 1804 I Juan Vila.
ALCALDIA DE FOKMALUTX toX°o Am™G-.l.ber., 

Fijadas definitivamente las cuentas I Miguel Barceló 
municipales de esta localidad corres I Bounin Segura 
pendientes al ejercicio de 1919-1920 con I Mttria Mayol Forra, 
los documentos que las justifican, pre Ana M • Gatañy Saivá 
vía Censura de. Sr. Regidor Sindico, se I ^q iq q íq  Qumundi Tomas, 
haca publico que las mismas se halla I Salvador Garau Boscana, 
rán de manifid8«o en ia Secretar a ne | Ana Garau Vidal, 
este Ayuntamiento, por espacio de Margarita Garcías Pastor, 
quince días, al objeto de que cualquier j juana Ana Mut Saivá, 
vecino pueda examinarías y producir iaabel Mora Roselió. 
las reclamaciones ú observacicnes que I María Muiet Oliver. 
estime por conveniente; en la inteligen- I Juan gervera 
cia de que, transcurrido que sea dicho Jo8Ó jjicolau Vaquer. 
plazo, no se admitirá ninguna, I Margarita Noguera Socias,

Fornaluix a 7 de Julio 1920.-—El AL Qabnei paniSa Monserrat. 
calde, P. A., A, AmenguaL Leocadia Piña Pifia.

-----  I Juan R poli Alomar.
Catalina Roig Compafiy, 
Antonio Salom Sureda. 
Ana Mana Saivá Muiet. 
Jerónimo Salva Saivá, 
Bernardo Taberner Saivá. 
Bartolomé Taberner Tomás, 
Juan Tomas Mu í , 
Juan Socias Pencás, 
Juan Tarrasa Gamundi, 
Antonio Rosselio Sastre. 
Isabel Ramis Sastre.
Cdtor, del Predio la Aresieta, 
Juán Mantesa Grimalt.

Núm. 1802 
REPARTIMIENTO GRNERAL

cuotas exigibles a los contribuyentes se , 
aumentará el recargo del 6 por 100 por 
partidas fallidas y gastos da administra- - 
ción y cobranza.

Base IX. Las cuotas seüaiadas a |

Año de 1919 a 4°
D. Juan Tomas Gontestí, Recaudador 

del Ayuntamiento de la Ciudad de 
Lluchmayor.
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
del concepto y periodo expresados, se 
encueetran comprendidos loa contribu
yentes deudores que a continuación se 
relacionan, sin que conste a esta Recau 
dación que tengan en esta localidad 
persona que les represente, en vista de 
lo cual, expongo el presente Edicto para 
que pueda ilegar a conocimiento de los 
m smos que con fecha 18 de Junio de 
1920 he dictado 10 siguiente.

Providencia declarando el apremio 
de 2,° grado. * De conformidad con 
lo dispuesto en el art. 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro in
cursos en el 2,® grado de apremio y re
cargo doi 10 por 10C sobre el importe 
total dei descubierto a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación.

Norifiquese a los mismos esta provi
dencia, a tin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinti-

Abril de 1900, dictada para el cobro de 
las contribuciones e impuestos a favor 
del Estado, se publica y fija el presente 
edicto en los Bulos de costumbre, fir
mando el 8r. Alcaide el duplicado de 
las cédulas de notificación con do» tes* 
tigos designados por el mismo, para 
que surta ios efectos oportunos, según 
la referida Instrucción.

Lluchmayor 5 de J ulio de 1920,—-El 
Becauuador, Juan Tomás.

M.C.D. 2022
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DP.» DEL AYUNTAMIENTO DE SELVA-J

Núm. 1770

DEPOSITARIA DEL AYUNT.* ALGAIDA

Num. 1771

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE FERRERI^

CUENTA del cuarto trimeetre de 1919-20

Primera parte,—Cuenta de Caja

Existencia en fin dei trimestre anterior . . 2170*64
Ingresos en el trimestre de cada cuenta . . 10333*01

Oa b g o . 12503*55
Data por pagos verificados en igual trimeetre. 12603*55

Existencia para el trimestre que sigue . . »
, , * ■ • ---- -----------

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Saldo del Operación.. TOTAL
< INGRESOS . trimestre 

anterior
en este 

trimestre
de las 

operaciones

propios.*............................. » 5*4*70 5*4*70
Montes. 1877*70 » 1877*70
impuestas. 3034*50 85**63
Benificoncia. , » 38 50 38*50
íústrdcción pública. , , , » » ' »
Corrección pública. , . , » < > »
Extraordinarios.................... 2514*75 114*50 2629*35
Resaltas 2324*43 » 2324*43
Rec, para cubrir el déficit, , 
Reintegros...........................

34942*35 
*

8802*68 
»

43745*03 >
Cargo pesetas, . 44691'73 10333*01 550*4*74

< PAGU^ .
Gastos del Ayuntamiento. 
PpUcia de Seguridad . , 
Policía urbana y rural. . 
Instrucción pública. . . 
Béné'ñcencia.................... 
Obices públicas. , . . 

órrección pública. , , 
ontes. ......................  
argas..........................  
b; de nueva construcción.

Imprevistos . . . . , 
Resultas........................

Data pesetas.

7642'48 
3«*253173*30 

1990*00 
6^03*55 
4383*ÍO

304*50 
2563*47 

16939*64

42511*19

CUENTA del primer trimestre de*1920-21

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. » . 
Ingresos en el trimestre de sita cuenta. . .

OAiao. ......
Data por pagos verifioadoi en igual trimeitri

Existencia para el trimeetre que ligue. . .

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Saldo del Operecioaae
INGRESOS trimeatee 

anteriM
ea cate 
trieeatre

CUENTA del primer trimeetre de 1992-21

Peietae

24*61 
2142*90

2167*51

2167*51

TOTAL 
de las 

operaciones

[Primera parte.—Cuenta de Cal*

Existencia en fin del trimestre anterior.
Ingresos en el trimestre de esta euenla.

Oa b o o ....................... ....
Data por pagos verifioadoi en igual irimeiirs,

Existencia en el trimeetre que sigue . . . .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

696-, 
24IK 
8^ 

26^ 
686^

1693*90 
36'25

792*90 
352*5° 
708'51

4749'1°
37*00 

3763*39

9336*38 
357*50

3966* ío
2342'5°
6913*06
9133*30

304*50
2590*47

30703*03

380'00 380*00

“503*55 55024*74

Ep Salva a 31 de Maixo de 1920.—El Depositario, Juan 
Váilori.—El Secretario-Contador, Mateo Sastre.—V.° B.’— 
EfAlcalde, Antonio M,a Noguerol.

Nún. 1772 
DEPOSITARIA DEL AYUNT.» DÉ SINEÜ

CUENTA del primer trimestre de 1920-^1
Primera parte.—Cuenta de Caja 

Eki^tencia en fin dei trimestre anterior . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta .

Pesetas

635517
1357*35

Ca r g o , , . , , 7712-52
Data pagos verificados en igual trimestre . 3546*36

Existencia para el trimestre que^sigue. 4166*16

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Propios. ......................... .....
Montes.
Impuestos.......................  .
Beneficencia. , . . . . 
Instrucción pública, , , . 
Corrección pública. . . . 
Extraordinarios.................... 
Resultas.............................  
Rec. para cubrir el déficit. , 
Reintegros, .........................

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de Seguridad , , 
Policía urbana y rural. , 
lustrucción pública. , . 
Beneficencia....................  
Obras públicas , , , . 
Corrección pública. . . 
Montes, . . . . . .
Cargas. ...... 
Ob. de nueva construcción. 
Imprevistos....................  
Resultas........................

Datar pesetas:.

84*61

34*61

» 
«4**90

3143*90

ai4t(9O

34*6i

3167'51

En Algaida a 2 de Julio de 1920.—El Depositario, Rafael 
MartorelL—El Secretario-Contador, Hartolomé VanrelL—Vis
to Bueno—El Alcalde, Antonnib Sastre.

iNum. 1778
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE CIUDADELA

CUENTA del primer-trimestre de 1920-21
Primera parte.—Cuenta de Caja 

Existencia en fin del trimestre anterior, 
Ingresos en el trimestre de esta Cuenta.

Feeetae

19385*32
18591*34

Ca b g ®, , 37976*66
Data pagos verificados en igual trimestre , 19080*68

Existencia para el trimestre que sigue, . 18895*98

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

aateriei
Saldo del Operadones TOTh 
trimeetre en este de ¡y 

trimeetre openc^INGRESOS

Propios, , । , , . . ।
Montes,.......................   ,

» 
w

1* 16 
» t'w íx t

Impuestos,........................ » *14*40 «4^ rir

Beneficencia..................... 2 >
Instrucción pública. . , , » » »
Conección pública. , , , w »
Extraordinarios.................... » » >
Resultas........................ .... 596*26 »
Rec. para cubrir el déficit , » 27*84 *7'1.Reintegros........................... » » »

Cargo pesetas. . 596’26 244*40 , Mí

PAGOS PreGastos del Ayuntamiento. , » 93*4* 9341Policía de Seguridad . , , » 14*20 14» S.

Policía urbana y rural, . , * 66*40 66> D 08

5 90
Beneficencia, . . , , , 
Obras públicas . , , . , 
Corrección pública. . .
Montes
Cargas.................................
Ob. de nueva construcción .
Imprevistos........................
Resultas.............................

Data pesetas. .

75*oo

254*9*

15**1

354'11

En Ferierias a 30 de Juhio de 1930 —El Depositario,ju 
Pallicer. —Eí Secretario-Contador, Luis Florit,— V,° B^-í 
Alealde, Juan Pona

Num. 1774
DEPOSITARIA DEL AYUNT.* DE VALLDEMOÍí

CUENTA del primer trimestre de 1920-21
Primera parte.—Cuenta de Caja 

Existencia en fin del trimestre anterior , 
ingresos en 61 trimestre de esta cuenta, ,

22b8'4í

Ca ig o ................................ 228841
Data pagos verificados en igual trimestre , »

Existencia para el trimestre que sigue.

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo Oporacionee 

del trimeetre en cate 
anterior trimeetre

2a88'í

t o t a l  
dtln 

operic^*

Astui 
de 1& 
íln k

M1N

INGRESOS
TOTAL 

de las 
operaeioaes

TOTAL 
de las 

operaciones

Saldo 
del trimestre 

anterior

Operaciones^ 
en este 

trimestre 1

Saldo Operacioaee
del trimestre en este 

aaterioc trimestreINGRESOS

Frdbíos, . . . , t» » » Propios i , , , . > « t 2
Montes. . . . . » » > Montes, , , . . » 2 2
Impuestos. , , , » 1231*25 1251*25 Impuestos, , , , * 3691*34 3691'34
Bépeficencia , . , *» 106*10 106'10 > Beneficencia , , , » : «• 2
tistrueóión públlda. , > » » Instrucción pública, , * - > 2
Üófrecdlón pública , , » e Corrección pública, , » « 2
Extraordinarios, , , > » > Extraordinarios. , , » » »
Resultas. , . . , » 6355*17 6355'17 Resultas', , , , . • » »
Re. para cub. el déficit. > » » Re. para cub. el déficit, 19386*32 » 19385*32
Reintegros, , , , » » » Reintegros, , , . » 14900*00 14900'00

Cargo pesetas, ,— » ~ 7712 52 7712*52 Cargo pesetas. , 19386 32 18591-34 37976’66

PAGOS PAGOS
Gasto» del Ayunt.® , 499*38 .499'38 Gastos del Ayunt.® , » 4103'05 4103'05
Policía de Seguridad. . » » » Policía de seguridad. . » » - - 2
Policía urbana y rural, » B2‘0O 32'00 Policía urbana y rural. > 3527*18 3527*18
Instrucción pública, . > » » Instrucción pública. . » 45'00 45-00
Beneficencia . , . > » • Beneficencia . , , » 1173'95 1173*95
Obras públicas» . . » 3'30 3*30 Obras publicas. . , e 888-62 888'62
Corrección pública, . » » » Corrección pública. . • 2 »
Montes, . , , . » > » Montes. . , , , > » 2
Cargas. . . . < » 2609*98 2609'98 Cargas........................... > 8636'04 8636'04
Ob. de.nneva construc, » 300'00 300'00 Ob. de nueva construc. » 706-84 706*84
Imprevistos, . . , » 101*70 101*70 Imprevistos . , . » » »
Devoluciones . . . » » > Resultas . . , , » » •
Data pesetas’. . > * 3546 36 3546*36 Data poetas. . > 19080'68 19080-68

En Cindadela a 4 de Julio de 1920.--El Deposita* 
r o, Miguel Sintes.—El Secretario-Contador, Sobas 
Uáu Febrer,— V,° B.*—El Alcalde, Diego Soler,

Eu Síneu a 31 do Julio de 1920,=El Depositario, 
Mtieo Barceló.-El Secretario Con<,ador, Juan Fe- 
rragut V® B;° - El Alcalde, Francisco Creapi.

Propioi. . . । *
Montee. . . . .
Impueetea, . . .
Benificencia . , ,
Instrueción pública. . 
Corrección pública. . 
Extraordinarios, . ,
Resultas  
Re, para cub, el déficit. 
Reintegros. , ....... .

Cargo pesetas, .

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 
Policía de seguridad, , 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública, , 
Beneficencia . , , 
Obras públicas. . , 
Corrección pública, . 
Montes. . . . ,
Cargas. . . , ,
Ob. de nueva construc, 
Imprevistos. , . .
Devoluciones . . .

Data pesetas. ,

2288*47

2288*47

2288'1

2283<

Bí 
Mm : 
ra d 
éxiti 
ción 
puer 
llore

C. 
fuer 
man 
de h 
de s 
bier 
se v 
pide 
Cap! 
lear

L 
han 
ene 
irm 
disp 
este 
enti 
con 
lág,

4 
Bar 
mi 
Pro 
les, 
de

pri 
yi 
in» 
Me 
ira 
1M 
D 
ga 
de. 
lu 
he 
i» 
«Q 
u 
re

En Validemos» a 1 0 de Julio 1920. —El 
rk, Manas Flol.—El Secretario-Contador, F™11 
Vidal.—V.® B;®—El Alcalde, Felío Morey.

PALMA. — Es o u b IiA -Tipo g b a f io *

fu 
di 
81 
ci 
t 
d
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